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Se abre la sesión a las 11.35 horas. 
 
 

Informe de la Comisión de Desarme a la Asamblea 
General en su sexagésimo tercer período de sesiones 
 

 El Presidente (habla en inglés): Comenzaremos 
la última reunión del período de sesiones sustantivo de 
2008 con el tema 6 del programa, que se refiere a la 
aprobación de informes de los órganos subsidiarios 
sobre los diversos temas del programa, así como al 
examen y la aprobación del proyecto de informe de la 
Comisión, que figura en los documentos 
A/CN.10/2008/CRP.2, CRP.3 y CRP.4. Estos 
documentos se han distribuido. 

 De conformidad con lo convenido en nuestro 
calendario de trabajo, examinaremos y aprobaremos en 
primer lugar el informe de la Comisión y luego 
escucharemos las declaraciones de clausura de las 
delegaciones. 

 Para empezar el proceso de examen y aprobación 
de los informes de los órganos subsidiarios sobre temas 
concretos del programa, quiero dar la palabra al 
Presidente de cada Grupo de Trabajo para que presente 
el informe de su Grupo. 

 Doy ahora la palabra al Sr. Jean-Francis Régis 
Zinsou, de Benin, Presidente del Grupo de Trabajo I 
sobre el tema 4, titulado “Recomendaciones para 
alcanzar los objetivos del desarme nuclear y la no 
proliferación de las armas nucleares”, para presentar el 

informe del Grupo de Trabajo que figuran en el 
documento A/CN.10/2008/CRP.3. 

 Sr. Zinsou (Benin), Presidente del Grupo de 
Trabajo I (habla en francés): El Grupo de Trabajo I de 
la Comisión de Desarme, que he tenido el gran honor 
de presidir durante tres años, desde abril de 2006, se 
reunió del 9 al 24 de abril de 2008 a fin de examinar el 
tema 4 del programa. En el informe del Grupo de 
Trabajo I, que tiene ante sí la Comisión en el 
documento A/CN.10/2008/CRP.3, se da cuenta de la 
labor realizada con arreglo a este tema del programa. 

 Nuestras deliberaciones se vieron facilitadas por 
la decisión adoptada el 10 de abril de tomar como base 
para nuestros análisis el documento de trabajo 
A/CN.10/2008/WG.I/WP.1. Dicho documento fue bien 
acogido por los Estados Miembros y es el resultado de 
intensas consultas sostenidas por el Presidente del 
Grupo de Trabajo I con las delegaciones interesadas 
desde el final del período de sesiones de 2007. 

 Antes de este período de sesiones, establecimos 
el principio de que había que buscar consenso sobre la 
base de un documento sucinto y realista, teniendo en 
cuenta la complejidad del tema objeto de examen. A 
este respecto, el documento de trabajo sólo tenía 
22 párrafos, pero reflejaba la mayor parte de las 
cuestiones más importantes que se habían precisado en 
nuestra labor anterior y en consultas oficiosas, que 
tuvieron como objetivo conciliar las opiniones 
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divergentes que salieron a relucir y tratar de determinar 
claramente las motivaciones de los interesados. 

 Al concluir la primera etapa de nuestras 
deliberaciones, el 17 de abril presenté una versión 
revisada del documento A/CN.10/2008/WG.I/WP.1. 
Los días 18, 21, 22 y 23 de abril y esta mañana, las 
delegaciones examinaron esta versión mejorada. Este 
ejercicio demostró que la segunda versión no logró 
responder a todas las preocupaciones de algunas 
delegaciones. Redacté una tercera versión, que distribuí 
de forma oficiosa a las misiones permanentes en las 
primeras horas de la tarde de ayer. En última instancia, 
no logramos consenso sobre el documento final. No 
obstante, éste se publicará en su versión más reciente 
como documento oficial de las Naciones Unidas. 

 En mi calidad de Presidente del Grupo de 
Trabajo I, hice todo lo humanamente posible para tratar 
de reconfigurar el consenso sobre la cuestión nuclear. 
Me he sentido muy honrado de poder ejecutar este 
mandato en la presidencia del Grupo de Trabajo I en 
nombre de los Estados miembros del Movimiento de 
los Países No Alineados y del Grupo de los Estados de 
África. No obstante, no puede subestimar los titánicos 
esfuerzos desplegados por el Grupo de Trabajo para 
tratar de encontrar la manera de conciliar las 
preocupaciones de los dos grupos de Estados que 
examinaban esta cuestión: los Estados poseedores de 
armas nucleares y los Estados no poseedores de ese 
tipo de armas. 

 A este respecto, debemos recalcar que, en ningún 
momento, se puso en tela de juicio el estrecho vínculo 
que existe entre los tres pilares del consenso nuclear. 
Ello no significa que algunas delegaciones no hubiesen 
querido cambiar el orden de estos pilares. Sin embargo, 
sólo porque los Estados nucleares aceptaron el 
principio de la eliminación total de las armas nucleares 
y del desarme nuclear, los Estados que no poseen ese 
tipo de armas aceptaron el principio de la no 
proliferación. Esta es la base de la cooperación entre 
Estados para promover el uso de la energía nuclear con 
fines pacíficos. Al final, tuvimos un debate sano y bien 
fundamentado, gracias al cual la Comisión de Desarme 
pudo asumir nuevamente su función como marco único 
para la deliberación en el marco del mecanismo de 
desarme de las Naciones Unidas. 

 Doy las gracias a todas las delegaciones que han 
contribuido activamente a las deliberaciones del Grupo 
de Trabajo I. En la realización de esta tarea, han dado 

nuevamente a la Comisión su razón de ser. Asimismo, 
doy las gracias a la Secretaría, que prestó una valiosa 
ayuda al Presidente y al Grupo de Trabajo durante este 
período de sesiones. Naturalmente, quiero dar las 
gracias especialmente a la Oficina de Asuntos de 
Desarme, que ha apoyado mis esfuerzos en los últimos 
tres años y, en particular, desde octubre de 2007, para 
garantizar una preparación juiciosa de este período de 
sesiones en el marco del ciclo de tres años que llega a 
su fin. También me he beneficiado del gran apoyo de 
los expertos de la Subdivisión de Armas de 
Destrucción en Masa. 

 Quiero expresar mi profunda gratitud al Alto 
Representante del Secretario General y jefe de la 
Oficina de Asuntos de Desarme, el Excmo. Sr. Sergio 
Duarte, a su Asistente Especial, el Sr. Ioan Tudor, y a 
los expertos de la Oficina, en particular el Sr. Nikolai 
Rogosaroff, para 2006, y para 2007, el Sr. Curtis 
Raynold y sus asistentes Kristin Jenssen, Elena Ilina y 
Soo-Hyun Kim, quienes han trabajado junto a mi con 
dedicación para posibilitar la preparación de los 
documentos del Grupo de Trabajo. 

 Asimismo, quisiera dar las gracias al 
Departamento de la Asamblea General y de Gestión de 
Conferencias y, en particular, a los Sres. Timur 
Alasaniya y Sergei Cherniavsky y a la Sra. Lidija 
Komatina, quienes me asesoraron de manera adecuada 
acerca de las cuestiones de procedimiento durante el 
transcurso de los tres períodos de sesiones del Grupo 
de Trabajo que presidí. Obviamente, también quisiera 
expresar mi agradecimiento a los Servicios de 
Interpretación y a los servicios técnicos por la eficaz 
contribución aportada durante nuestros trabajos. 

 Al alcanzar el final del ciclo trienal, quisiera 
formular una serie de comentarios acerca de mi 
experiencia, a fin de garantizar que las lecciones 
aprendidas puedan tomarse en cuenta en el futuro. Una 
cosa está clara. La fórmula de un ciclo trienal ha 
facilitado que lográramos un alto nivel de 
concentración para lograr una masa crítica de material 
acerca de las cuestiones que se nos han encomendado. 
Ello ha sido posible gracias a detallados intercambios 
realizados durante el ciclo entre los expertos acerca de 
las cuestiones que son objeto de examen. 

 Desde ese punto de vista, también resulta muy 
beneficioso que se mantenga el principio de la elección 
de los Presidentes de los Grupos de Trabajo de la 
Comisión durante el ciclo, incluso a pesar de que la 
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tarea puede ser muy ingrata, ya que hace posible que se 
garantice la continuidad en los trabajos y un proceso 
acumulativo en una mayor búsqueda de consenso 
acerca de las cuestiones que se abordan. El hecho de 
que el Grupo de Trabajo I se acercara tanto a un 
consenso demuestra la eficacia de ese planteamiento. A 
ese respecto, en el futuro, deberíamos contemplar la 
posibilidad de ampliar el ciclo, si se considera 
necesario. 

 Para terminar, me gustaría que nos preguntáramos 
acerca de la justificación de que sea necesario 
mantener un consenso absoluto para la adopción de 
decisiones ya que es algo que las delegaciones utilizan 
cada vez más como derecho de veto. Ese abuso plantea 
el problema de la credibilidad del consenso como tal y 
plantea la necesidad de regular su uso, sobre todo en 
organismos en los que es la única forma en que se 
adoptan las decisiones. Este debate sería muy útil si 
queremos fortalecer la eficacia de las Naciones Unidas 
con respecto a los desafíos que enfrenta la humanidad, 
sobre todo en el ámbito de la paz y la seguridad 
internacionales. 

 El Presidente (habla en inglés): De no haber 
observaciones, entenderé que la Comisión desea 
aprobar el informe del Grupo de Trabajo I sobre el 
tema 4 del programa, que figura en el documento 
A/CN.10/2008/CRP.3. 

 Así queda acordado.  

 El Presidente (habla en inglés): Quisiera 
aprovechar esta oportunidad para dar las gracias al 
Presidente del Grupo de Trabajo I por su arduo trabajo, 
no sólo durante este período de sesiones, sino durante 
tres años, como ha dicho. Le agradezco que haya 
trabajado con tesón hasta el último minuto y su 
tenacidad y eficaz liderazgo del Grupo. 

 Pasamos ahora al informe del Grupo de Trabajo 
II, sobre el tema 5 del programa, titulado “Medidas 
prácticas de fomento de la confianza en la esfera de las 
armas convencionales”, que figura en el documento 
A/CN.10/2008/CRP.4. 

 Tiene ahora la palabra el Presidente de dicho 
Grupo de Trabajo, Sr. Carlos Perez, del Brasil, para que 
presente el informe del Grupo de Trabajo II. 

 Sr. Perez (Brasil), Presidente del Grupo de 
Trabajo II (habla en inglés): Permítaseme empezar 
expresando mi agradecimiento por la confianza que 
depositaron en mí los miembros de la Comisión de 

Desarme de las Naciones Unidas. Fue un honor para mí 
ser elegido Presidente del Grupo de Trabajo II, y 
agradezco el apoyo mostrado por el Grupo. 

 Éste ha sido el séptimo año en el que la Comisión 
de Desarme ha deliberado acerca de medidas prácticas 
de fomento de la confianza en la esfera de las armas 
convencionales. Este año mantuvimos extensas 
deliberaciones sobre la cuestión pero no pudimos 
lograr un consenso acerca del texto consolidado. El 
Grupo de Trabajo II celebró 10 reuniones entre el 9 y el 
22 de abril. Al principio de sus deliberaciones, el 
Grupo tuvo ante sí un documento revisado basado en el 
texto del año pasado, que fue redactado por mi 
predecesor, el Sr. Carlos Duarte. En ese documento se 
reflejaba la considerable labor realizada tras dos años 
de debates, negociaciones y consultas oficiosas con 
numerosas delegaciones, en las que intentamos 
elaborar el documento de trabajo consolidado que 
figura en el documento A/58/42. 

 Durante el actual período de sesiones, múltiples 
delegaciones trabajaron de manera constructiva y 
diligente a fin de abordar las cuestiones pendientes 
incluidas en el documento revisado de la Presidencia. 
Con la asistencia de la Secretaría, y como resultado de 
nuestras deliberaciones, se elaboraron dos revisiones 
del documento inicial de este período de sesiones. En 
la última reunión, se presentó la última revisión del 
texto. Si bien considero que la gran mayoría de las 
delegaciones podrían haber aceptado el documento 
propuesto, no pudimos superar las inquietudes 
restantes que se presentaron. 

 El informe del Grupo de Trabajo II que la 
Comisión tiene ante sí en el documento 
A/CN.10/2008/CRP.4 es un informe sobre las 
deliberaciones relativas al trabajo realizado por el 
Grupo de Trabajo II durante este período de sesiones 
de la Comisión de Desarme en el desempeño de su 
mandato en cuanto al tema 5 del programa. 

 Quisiera dar las gracias a las delegaciones que 
participaron de forma dinámica y constructiva en las 
deliberaciones. Asimismo, quisiera agradecer a la 
Oficina de Asuntos de Desarme el apoyo prestado a 
nuestro trabajo al asignar a la Sra. Pamela Maponga y 
el Sr. Hideki Matsuno. Además, quisiera dar las gracias 
al Departamento de la Asamblea General y de Gestión 
de Conferencias y expresar mi agradecimiento por las 
eficaces labores realizadas por la Sra. Christa Giles y 
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su personal. Por último, quisiera aprovechar esta 
oportunidad para agradecer el apoyo del Presidente. 

 El Presidente (habla en inglés): De no haber 
observaciones, entenderé que la Comisión desea 
aprobar el informe del Grupo de Trabajo II sobre el 
tema 5 del programa, que figura en el documento 
A/CN.10/2008/CRP.4. 

 Así queda acordado.  

 El Presidente (habla en inglés): También 
quisiera dar las gracias al Presidente del Grupo de 
Trabajo II por su dedicación, su ardua labor y la 
capacidad y la calma con que nos ha presidido. Al 
transmitir la gratitud de la Comisión también señalo 
que sin duda no ha resultado fácil tomar un tren en 
marcha en medio de este período de tres años. 

 Por lo tanto, una vez más quisiera transmitir la 
gratitud de la Comisión a los Presidentes de ambos 
Grupos de Trabajo por su ardua y dedicada labor sobre 
dos grupos de cuestiones extremadamente complejas. 

 Ahora, iniciaremos el examen del proyecto de 
informe de la propia Comisión de Desarme, que figura 
en el documento A/CN.10/2008/CRP.2. A tal efecto, 
tengo el placer de dar la palabra a la Relatora de la 
Comisión, Sra. Mónica Bolaños-Pérez de Guatemala, 
para que presente el proyecto de informe de la 
Comisión. 

 Sra. Bolaños-Pérez (Guatemala), Relatora de la 
Comisión: Es para mí un honor y un gran placer 
presentar a la Comisión de Desarme el proyecto de 
informe de la Comisión que figura en el documento 
A/CN.10/2008/CRP.2, el proyecto de informe consta de 
cuatro capítulos: introducción, organización de los 
trabajos del período de sesiones sustantivo de 2008, 
documentación y conclusiones y recomendaciones. 

 Antes de proseguir, quisiera ocuparme del texto 
del informe y señalar a la atención de las delegaciones 
las correcciones que cito a continuación. La primera 
corrección es la relativa a la página 1: los anexos 1 y 2 
deberán suprimirse, tal como se acordó anteriormente. 
En la segunda corrección, los párrafos 10 y 11 se 
retienen, por lo que se eliminan los corchetes y 
desaparece la negrilla. 

 La tercera corrección es la relativa al párrafo 18, 
que fue oralmente enmendado por el Presidente, por lo 
que el texto enmendado deberá decir:  

  “En la misma sesión, la Comisión consideró 
la propuesta del Presidente sobre los elementos 
procesales y de organización para la posible 
participación de expertos en los trabajos de la 
Comisión y decidió continuar la consideración de 
esta cuestión en el futuro.” 

 La cuarta corrección es en el párrafo 17. En la 
segunda línea, se deberán suprimir las siguientes 
palabras “y las conclusiones y recomendaciones en 
ellos contenidas”. Por lo que el texto enmendado 
deberá decir: 

  “En su 289ª sesión plenaria, celebrada el 
24 de abril, la Comisión de Desarme aprobó por 
consenso los informes de sus órganos subsidiarios 
respecto de los temas 4 y 5 del programa. La 
Comisión convino en presentar los textos de esos 
informes, que se reproducen infra, a la Asamblea 
General.” 

 Estos son los cambios y las correcciones que 
deben efectuarse al informe. Pido a las delegaciones 
que tengan la amabilidad de tomar nota de ellos. 
Evidentemente, quedarán reflejados en el informe. 

 Como es tradicional, el informe final será una 
descripción objetiva de los trabajos y la actuación de la 
Comisión durante el período de sesiones. La parte 
sustantiva comprende los dos informes de los Grupos 
de Trabajo, que acaba de aprobar la Comisión, y que 
forman parte de este informe. Esta parte es un reflejo 
de los compromisos y los acuerdos a que llegaron las 
delegaciones mediante negociaciones delicadas que se 
celebraron con espíritu de cooperación constructiva. 

 La Comisión ha examinado dos temas en este 
período de sesiones y, como es habitual, no se 
celebraron sesiones paralelas. Por lo tanto, para mí fue 
un privilegio observar de cerca a los dos Presidentes de 
los Grupos de Trabajo y a las delegaciones cuando iban 
formando cuidadosamente el consenso paso a paso en 
torno a cuestiones complejas del programa de desarme 
moderno. 

 Los dos informes de los Grupos de Trabajo, 
aunque no sean perfectos ni satisfagan plenamente a 
los Estados Miembros, reflejan los avances y 
retrocesos de tres años de debate.  

 Con relación al tema 4 del programa, titulado 
“Recomendaciones para lograr el objetivo del desarme 
nuclear y la no proliferación de las armas nucleares” 
puedo decir que el diálogo sobre este tema complejo 
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fue perseguido de forma vigorosa durante los tres años 
del ciclo, en el marco de la Comisión de Desarme. La 
Comisión, con su mandato deliberativo, permitió la 
realización de consideraciones prácticas y orientadas a 
la acción, así como la adopción de enfoques 
conceptuales sobre los temas, sin que se haya visto 
sometida a la presión de las negociaciones. Desde esa 
óptica, todos los documentos de trabajo que se 
presentaron en el curso de los tres años, los documentos 
de sesión y las observaciones orales y escritas 
constituyeron el telón de fondo de la labor del grupo. 

 Aquí, deseo resaltar los valientes y constantes 
esfuerzos del Presidente del Grupo de Trabajo. Gracias 
a su creencia indefectible en la posibilidad de éxito y 
su apremio para actuar sobre esta convicción, ninguna 
de las ideas aquí presentadas se perdieron, ya que de 
una forma u otra fueron debidamente reflejadas en las 
deliberaciones, así como en los diversos documentos 
que él presentó. Es lamentable que, al final del día, 
fuera imposible resolver las diferencias restantes y 
adoptar por consenso un documento final. 

 En relación con el tema 5 del programa, titulado 
“Medidas prácticas de fomento de la confianza en la 
esfera de las armas convencionales”, este año el 
Presidente, tal y como lo hiciera su antecesor en las 
últimas dos sesiones, presentó al Grupo un documento 
oficioso al inicio de la sesión. Sobre la base de los 
elementos positivos alcanzados en años anteriores, el 
Presidente condujo al Grupo de forma profesional, 
transparente y satisfactoria por el camino del progreso 
constante. A pesar de las diferencias, fue posible 
encontrar un compromiso sobre alguno de los temas 
difíciles, y el Grupo estuvo muy cerca de acordar un 
texto de consenso. 

 Por supuesto, también es lamentable que después 
de todo ese arduo trabajo el consenso no fuera 
alcanzado. No obstante, el grado de convergencia de 
las diversas posiciones y enfoques respecto de esta 
difícil cuestión y la flexibilidad de que hicieron gala 
las delegaciones nos brindan la esperanza de que 
todavía se pueda llegar a un acuerdo en el futuro. Esto, 
en sí mismo, es un gran logro, que mantiene vivo el 
impulso del desarme dentro de la Comisión. Por este 
hábil liderazgo que ambos Presidentes demostraron en 
sus respectivos Grupos de Trabajo, ellos merecen 
nuestro más profundo agradecimiento. 

 Quisiera aprovechar esta oportunidad para 
manifestar que ha sido un gran honor ser la Relatora de 

este período de sesiones y, especialmente, trabajar 
bajo la capaz dirección de nuestro Presidente, el 
Sr. Piet de Klerk. Ha sido un placer y una experiencia 
enriquecedora participar en los trabajos de la Mesa, 
junto con los Vicepresidentes y los Presidentes de los 
dos Grupos de Trabajo, quienes nos han orientado 
eficazmente y con pericia en las deliberaciones de los 
órganos subsidiarios. 

 Finalmente, permítame hacer extensivo mi más 
sincero agradecimiento a los miembros de la Secretaría 
por sus esfuerzos incansables y amable asistencia. Con 
estas breves observaciones, recomiendo que la 
Comisión apruebe el proyecto de resolución que figura 
en el documento A/CN.10/2008/CRP.2. 

 El Presidente (habla en inglés): Ahora 
examinaremos el proyecto de informe de la Comisión 
capítulo por capítulo, pero antes quisiera retomar la 
cuestión de la participación de expertos en la labor de 
la Comisión. 

 Como los miembros recordarán, en las 
declaraciones que formulé en las sesiones 284ª y 
287ª de la Comisión, hablé acerca de maneras prácticas 
de aplicar la resolución 61/98. En nombre de la Mesa, 
pedí orientaciones y traté de perfilar las medidas y las 
decisiones necesarias que la Comisión debe adoptar. 
Durante un breve debate, se me pidió que presentara un 
documento oficioso que contuviera las diferentes 
opciones sobre la participación de expertos y, cuando 
proceda, los cambios en la estructura de las 
deliberaciones de las sesiones plenarias. Con la 
asistencia de la Mesa, y sobre la base de las consultas, 
distribuí un documento oficioso titulado “Posible 
participación de expertos en la labor de la Comisión de 
Desarme”, de conformidad con la resolución 61/98. 

 Esta mañana mantuvimos un breve intercambio 
de opiniones sobre ese documento en el Comité 
Plenario. Quiero aprovechar esta oportunidad para dar 
las gracias a las delegaciones por haber adoptado una 
actitud constructiva sobre la cuestión. Quedó acordado 
que los párrafos 10 y 11 del proyecto de informe se 
mantendrán como descripción objetiva de los hechos y 
que el párrafo 18 se modificará de la siguiente manera: 

 “En la misma sesión, la Comisión examinó 
la propuesta del Presidente sobre los elementos 
procesales y de organización para la posible 
participación de expertos en los trabajos de la 
Comisión y decidió seguir examinando esta 
cuestión en el futuro.” 
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 Dado que parece que nadie desea hacer 
comentarios u observaciones al respecto, 
examinaremos el texto del proyecto de informe 
capítulo por capítulo, teniendo en cuenta que, en el 
índice, las entradas de los dos anexos desaparecerán, 
como indicó antes el Relator. 

 Primero nos ocuparemos del capítulo I. ¿Puedo 
considerar que la Comisión desea aprobar el párrafo 1? 

 Queda aprobado el párrafo 1. 

 El Presidente (habla en inglés): Ahora 
pasaremos al capítulo II, titulado “Organización y 
labor del período de sesiones sustantivo de 2008”, 
párrafos 2 a 14. Al no haber observaciones, entenderé 
que la Comisión desea aprobar el capítulo II, párrafos 2 
a 14, sin los corchetes en los párrafos 10 y 11. 

 Quedan aprobados los párrafos 2 a 14. 

 El Presidente (habla en inglés): Ahora nos 
ocuparemos del capítulo III, “Documentación”, 
párrafos 15 y 16. Al no haber observaciones, entenderé 
que la Comisión también desea aprobar el capítulo III, 
párrafos 15 y 16. 

 Quedan aprobados los párrafos 15 y 16. 

 El Presidente (habla en inglés): Ahora 
pasaremos al capítulo IV, “Conclusiones y 
recomendaciones”. Se han introducido varias 
revisiones orales. Antes di lectura al párrafo 18 y, en el 
párrafo 17, dado que en los informes de los Grupos de 
Trabajo no hubo conclusiones ni recomendaciones, 
deben suprimirse las palabras “y las conclusiones y 
recomendaciones que figuran en ellos”. 

 Por lo tanto, con estas revisiones orales en los 
párrafos 17 y 18, ¿puedo considerar que la Comisión 
desea aprobar los párrafos 17 a 21 del capítulo IV? 

Quedan aprobados los párrafos 17 a 21, en su 
forma oralmente revisada. 

 El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo 
considerar que la Comisión, habiendo aprobado todos 
los párrafos del proyecto de informe, desea aprobar el 
proyecto de informe de la Comisión en su totalidad, tal 
como figura en el documento A/CN.10/2008/CRP.2, en 
su forma oralmente revisada? 

Queda aprobado el proyecto de informe, en su 
forma oralmente revisada. 

Declaraciones de clausura 

 El Presidente (habla en inglés): Ahora que la 
Comisión ha aprobado su informe, permítaseme 
formular unas observaciones de carácter general. Para 
comenzar, deseo decir que estoy muy agradecido a 
todas las delegaciones por la oportunidad de presidir el 
período de sesiones de este año de la Comisión de 
Desarme de las Naciones Unidas. Ha sido realmente un 
honor y un privilegio para mí, además de una 
experiencia enriquecedora. 

 Tal como dije al inicio de este período de 
sesiones, nadie esperaba que en la Comisión de 
Desarme se consiguiera un adiós a las armas. Sin 
embargo, ahora que nos acercamos al final del período 
de sesiones y nos decimos adiós unos a otros, debemos 
sacar algunas conclusiones. 

 La primera conclusión es que, incluso en 
comparación con las expectativas relativamente bajas 
que teníamos al iniciar este período de sesiones, 
lamentablemente conseguimos un resultado muy 
precario. Aunque trabajamos arduamente, los 
documentos que examinamos no se llegaron a 
concretar, a pesar de haber trabajado arduamente, como 
he dicho, y, en ese sentido, quiero dar de nuevo las 
gracias a los Presidentes de nuestros dos Grupos de 
Trabajo, el Sr. Jean-Francis Zinsou, de Benin, y el 
Sr. Carlos Perez, del Brasil. Los dos se hicieron cargo 
del trabajo más arduo. Hicieron todo lo que pudieron, y 
todos lo sabemos. 

 A pesar de su dedicación y la dedicación de todos 
nosotros, no bastó con tres semanas para conseguir 
resultados. No bastó con tres años para conseguir 
resultados. No bastó con casi un decenio para 
conseguir resultados. Se podría cualificar de un 
decenio de desbarajuste. A medida que han ido pasando 
estos años, tanto las expectativas como la concurrencia 
han ido disminuyendo. 

 Por otro lado, es preocupante que las cuestiones 
de que nos ocupamos sigan siendo igualmente urgentes 
o incluso más. Por lo tanto, hay un gran contraste entre 
la situación del mundo y la cooperación de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas en esta Comisión. 
Esto me lleva al tema de la credibilidad de la Comisión 
de Desarme, un tema que, a mi juicio, es ineludible. 
Oportunamente, cada uno de nosotros podrá dar una 
respuesta al respecto. 
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 Antes de dar por clausurado este período de 
sesiones de la Comisión de Desarme, permítaseme 
decir algo sobre el siguiente capítulo, o más bien, 
invito a los miembros a que digan algo sobre el 
particular. Hoy y en el período venidero, estaré a su 
disposición para escuchar sugerencias sobre el 
programa de los próximos períodos de sesiones de la 
Comisión. El futuro de la Comisión está en los temas 
de su programa, y ese futuro sigue abierto. No 
debemos dejar pasar otros dos años para ponernos de 
acuerdo sobre un programa. Cabe esperar que, en las 
consultas que se celebrarán, podamos llegar a un 
acuerdo sobre un nuevo programa antes de la 
presentación de un proyecto de resolución en la 
Primera Comisión en el otoño. 

 Al examinar el pasado reciente de la Comisión, 
hablé de un decenio de decepción. No obstante, por 
supuesto, no todo es negativo, y no abandonaremos 
esta sala con las manos totalmente vacías. En 
definitiva, la Comisión de Desarme es un órgano 
deliberante y, de hecho, deliberamos: sostuvimos 
valiosos intercambios de impresiones, en los que 
expresamos nuestras opiniones sobre los temas 
fundamentales de nuestro tiempo, o como se les ha 
denominado en nuestras deliberaciones, temas de 
máxima importancia. Además, trabajamos seriamente 
en pro de un consenso, que se nos ha escapado. 

 Empero, aun sin conclusiones de consenso, 
hemos logrado algo. Significa algo el hecho de que 
tuvimos un proceso provechoso en sí mismo. Eso quizá 
constituye la mejor medida de fomento de la confianza 
que podríamos formular. Por lo pronto, estoy seguro de 
que todos los miembros de la Comisión saldrán de esta 
sesión con la fe intacta. Ustedes saben que tiene que 
ser así, porque para muchos de ustedes el próximo reto 
está a la vuelta de la esquina. Por último, recuerden lo 
que dijo Robert Leighton: “La flor que sigue al sol, lo 
hace hasta en los días nublados”. 

 Me satisface haber tenido el privilegio de presidir 
esta sesión. 

 Invito ahora a las delegaciones a formular 
declaraciones de clausura. 

 Sr. Konobelj (Eslovenia) (habla en inglés): 
Sr. Presidente: En nombre de todos los Estados 
miembros de la Unión Europea, le doy las gracias, así 
como a todos los demás miembros de la Mesa, por la 
labor constructiva que han llevado a cabo durante este 
período de sesiones de la Comisión de Desarme. 

Asimismo, aprovecho la oportunidad para agradecer 
nuevamente a los Presidentes de los dos Grupos de 
Trabajo y al equipo de la Secretaría los valiosos 
esfuerzos que han desplegado en la Comisión. 

 Sr. Ruddyard (Indonesia) (habla en inglés): 
Sr. Presidente: En nombre del Movimiento de los 
Países No Alineados, le doy las gracias por su 
dedicación, su ardua labor, así como por el tiempo que 
usted y los demás miembros de la Mesa, junto con la 
Secretaría, dedicaron para aumentar nuestras 
posibilidades de éxito en la labor de la Comisión. 
Asimismo, el Movimiento de los Países No Alineados 
desea felicitar al Embajador Sergio Duarte, alto 
Representante para Asuntos de Desarme, por su apoyo. 

 Lamentablemente, pese a todos los esfuerzos y 
las buenas intenciones de todas las partes, la Comisión 
ha concluido otro período de sesiones sin poder 
cumplir con el mandato que le confirió la Asamblea 
General con respecto a los temas sustantivos del 
programa. La falta de progresos positivos y concretos 
es un corolario triste de este ciclo trienal. No obstante, 
nos sentimos alentados por el proceso de deliberación 
que tuvo lugar en los Grupos de Trabajo en un espíritu 
de cooperación, cordialidad y franqueza. 

 Con respecto al Grupo de Trabajo I, permítaseme 
agradecer sinceramente, en nombre del Grupo de los 
Países No Alineados, los incesantes esfuerzos que ha 
desplegado nuestro buen colega el Sr. Jean-Francis 
Zinsou, su Presidente. Valoramos en gran medida su 
labor en las últimas tres semanas, y en los últimos tres 
años, en el difícil proceso de búsqueda de un 
documento de consenso en el ámbito de las armas 
nucleares. Al Movimiento de los Países No Alineados 
le complace haber podido trabajar con él y compartir la 
responsabilidad de defender los intereses de la 
comunidad internacional en la esfera del desarme 
nuclear. Lo felicitamos por los incansables y 
esmerados esfuerzos que ha realizado para lograr 
algunos durante este ciclo trienal. De hecho, utilizó 
todos los recursos posibles hasta el último minuto de 
nuestras deliberaciones. 

 Por su parte, el Movimiento, pese a las 
divergencias de opiniones existentes, estuvo, y sigue 
dispuesto, a continuar participando de manera 
constructiva con todos los Estados Miembros. Los 
Miembros nos encontrarán siempre en disposición y 
ansiosos de participar en los debates y las consultas 
para encontrar una solución concertada respecto a las 
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graves cuestiones relativas a la paz y la seguridad 
internacionales que encara la comunidad internacional. 

 Lamentablemente, pese a la a la prioridad que 
nuestro Grupo asigna al desarme nuclear, con lo cual la 
comunidad internacional ha estado de acuerdo en 
diversas ocasiones, la Comisión no pudo lograr, en sus 
extensas deliberaciones, un documento de consenso 
sobre este tema fundamental en el Grupo de Trabajo I. 
Desde el comienzo, el Movimiento manifestó 
claramente su posición con respecto a las armas 
nucleares. Para su examen por parte de los miembros, 
presentamos nuestra posición de principios sobre esta 
importante cuestión en un documento de trabajo oficial 
de cuatro páginas y no menos de 46 párrafos y 
subpárrafos. También mostramos una postura flexible y 
orientada hacia el logro de soluciones en este período 
de sesiones esencial, en consonancia con los deseos del 
Presidente, quien deseaba un documento más conciso. 
Posteriormente, el Movimiento logró adaptar su 
posición, esencial y amplia, en un documento más 
breve. Seguiremos esforzándonos para alcanzar 
resultados convenidos y palpables. 

 En resumen, el Movimiento de los Países No 
Alineados cumplió su cometido, en la inteligencia de 
que otros harían lo mismo. Sin embargo, lamentamos 
que, pese a los reiterados llamamientos del Presidente 
en aras de la flexibilidad en nuestras deliberaciones, 
algunas delegaciones siguieron poniendo de manifiesto 
que esos llamamientos no se aplicaban a ellas, por lo 
que introdujeron nuevos elementos hasta el último 
momento. 

 Para terminar, quiero decir cuánto valora nuestro 
Grupo la comprensión manifestada por otras 
delegaciones hacia nosotros. Agradecemos ese gesto y 
les damos las gracias por habernos proporcionado el 
tiempo para sostener consultas internas. Esto permitió 
que el Movimiento coordinara las deliberaciones del 
Grupo de Trabajo I y participara activamente en ellas. 

 Asimismo, con respecto al Grupo de Trabajo II, 
pese a los múltiples esfuerzos de su Presidente, el 
Sr. Carlos Perez, y de su predecesor, así como de las 
delegaciones que participaron activamente en la labor 
del Grupo de Trabajo, aún no se ha logrado un 
documento de consenso sobre medidas prácticas de 
fomento de la confianza en materia de armas 
convencionales. Quedan varias cuestiones pendientes, 
que aún no ha logrado resolver. Esperamos que los 
debates francos celebrados sobre el tema no hayan sido 

en vano y continúen en el futuro. Los debates futuros 
deben basarse en los entendimientos alcanzados 
durante las deliberaciones trienales que hemos 
celebrado. 

 Sr. Rao (India) (habla en inglés): Me adhiero 
plenamente a la declaración formulada por Indonesia 
en nombre del Movimiento de los Países No Alineados. 
Pedí la palabra para transmitir nuestro profundo 
agradecimiento a usted, Sr. Presidente, a los demás 
miembros de la Mesa y a los Presidentes de los dos 
Grupos de Trabajo por los esfuerzos realizados. 
Queremos dejar constancia de la posición de la India 
con respecto al período de sesiones sustantivo de 2008 
de la Comisión de Desarme. 

 Como dijimos al comienzo del período de sesiones 
de este año, la India atribuye gran importancia a la 
Comisión de Desarme por ser el foro de deliberación 
universal para el examen pormenorizado de cuestiones 
específicas relativas al desarme con miras a presentar 
recomendaciones a la Asamblea General. 

 En un momento en el que el programa de desarme 
internacional se encuentra bajo una enorme presión, la 
Comisión de Desarme ofrece a los Estados Miembros 
una oportunidad inigualable de superar sus diferencias 
y llegar a planteamientos comunes de carácter 
universal. Opinamos que este órgano debería 
desempeñar un papel central para restablecer la 
coherencia y el consenso a fin de resolver los desafíos 
de seguridad de nuestros tiempos. Consideramos que 
las deliberaciones de la Comisión de Desarme pueden 
dar resultados positivos y sustantivos si los Estados 
Miembros están dispuestos a utilizar este órgano para 
hacer orientaciones y recomendaciones de carácter 
universal con miras al futuro en aras de un mundo más 
seguro. Por ende, lamentamos que los esfuerzos que 
hemos realizado durante este período de sesiones no 
hayan dado los resultados deseados. 

 En cuanto al Grupo de Trabajo I, sobre 
recomendaciones para lograr el objetivo del desarme 
nuclear y la no proliferación de las armas nucleares, la 
India aportó intervenciones detalladas y sustantivas a 
ese Grupo de Trabajo, como la presentación de un 
documento de trabajo el 9 de abril de 2007. La India se 
sumó al Movimiento de los Países No Alineados para 
reiterar que la consecución del desarme nuclear sigue 
siendo la máxima prioridad de la comunidad 
internacional, tal como se subraya en el Documento 
Final del décimo período extraordinario de sesiones de 
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la Asamblea General dedicado al desarme (resolución 
S-10/2 de la Asamblea General). 

 El plan de acción Rajiv Gandhi, presentado a la 
Asamblea General en 1998, sigue siendo con diferencia 
la iniciativa más abarcadora en materia de desarme 
nuclear. La India se sumó a la lista de patrocinadores 
de las resoluciones que se han aprobado con mayorías 
importantes de la Asamblea General sobre una 
convención por la que se prohíba el uso de armas 
nucleares y se reduzca el peligro nuclear. También 
hemos patrocinado una resolución aprobada por 
consenso en la Asamblea General relativa a medidas 
para evitar que los terroristas obtengan acceso a las 
armas de destrucción en masa. 

 Opinamos que la Comisión de Desarme debe 
demostrar claramente a la comunidad internacional su 
determinación de adoptar medidas concretas para 
lograr el objetivo del desarme nuclear y la no 
proliferación de las armas nucleares. Los Estados 
Miembros deberían aprovechar este foro para 
intensificar el diálogo a fin de fomentar un consenso 
que aumente la capacidad de la comunidad 
internacional para emprender medidas concretas hacia 
la consecución del objetivo del desarme nuclear. En 
este sentido, consideramos que las deliberaciones que 
mantuvimos en el Grupo de Trabajo I no colmaron 
nuestras expectativas ni las de la gran mayoría de los 
Estados representados aquí. 

 La India reitera que el desarme nuclear debería 
seguir siendo la máxima prioridad de la comunidad 
internacional. Conviene reafirmar el compromiso 
inequívoco de todos los Estados poseedores de armas 
nucleares hacia el objetivo de eliminar completamente 
las armas nucleares y reducir la prominencia de ese 
tipo de armas en las doctrinas de seguridad. El 
compromiso con el desarme nuclear no debe 
supeditarse a cuestiones ajenas y los compromisos 
sobre garantías negativas de seguridad jurídicamente 
vinculantes con los Estados no poseedores de armas 
nucleares no deben mermar. 

 La India recalca la importancia de atenerse a las 
normas más rigurosas de no proliferación y a la vez 
recalca que el progreso hacia el desarme nuclear y el 
progreso hacia la no proliferación se fortalecen el uno 
al otro. En vista de la importancia de la energía nuclear 
para cubrir las crecientes necesidades de energía en el 
mundo, hay que procurar que la industria nuclear 
pueda crecer, entre otras cosas ampliando la 

cooperación internacional de una manera coherente con 
los objetivos mundiales de no proliferación. 

 Lamentamos que en el documento final del Grupo 
de Trabajo II no fuera posible llegar al consenso. La 
India apoya las iniciativas prácticas que se emprenden 
en los planos unilateral, bilateral, regional o mundial 
sobre medidas de fomento de la confianza. Opinamos 
que este tipo de medidas puede promover unas 
condiciones de estabilidad propicias a la paz y la 
seguridad entre los Estados al fomentar la confianza y 
aumentar la transparencia para reducir al mínimo los 
malentendidos. 

 Partiendo de ese principio, la India ha puesto en 
práctica varias medidas de fomento de la confianza con 
países de nuestra región. A la hora de aplicar medidas 
apropiadas de fomento de la confianza en una región 
determinada, deberían tenerse en cuenta las 
condiciones concretas de cariz político, militar y de 
otra índole que prevalecen en la región de que se trate. 
Los Estados de la región en cuestión deben concertar 
libremente esos arreglos y acordarlos, sin dejar de 
tener presentes las condiciones y características 
concretas de la región. Conviene adoptar un 
planteamiento paulatino y dejar que los Estados elijan, 
por decisión soberana, las medidas de fomento de la 
confianza más apropiadas a sus intereses. 

 El resultado es decepcionante, porque 
consideramos que estábamos cerca de una conclusión 
satisfactoria. Esperamos que esta importante cuestión 
continúe recibiendo la atención que merece de la 
comunidad internacional. 

 Sr. Tarar (Pakistán) (habla en inglés): 
Sr. Presidente: Ante todo quiero expresarle, o más bien 
reiterarle, nuestro profundo agradecimiento por sus 
dotes de mando, así como las de los Presidentes de los 
dos Grupos de Trabajo y de todos los miembros de la 
Mesa, y por la ayuda que hemos recibido estando usted 
al frente de nuestras deliberaciones. Creo que, al 
menos en ese sentido, hay consenso. 

 Como es totalmente comprensible, hemos 
escuchado palabras de lamentación por el hecho de que 
no se haya conseguido un consenso. Esas palabras de 
lamentación obedecen naturalmente al hecho de que 
todos los que han participado en este ejercicio han 
demostrado una devoción que se puede cualificar casi 
de maternal por los documentos de trabajo y de otro 
tipo sobre los que tratábamos de llegar a un consenso. 
Por lo tanto, la decepción es totalmente comprensible. 
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No obstante, no podemos dejar de señalar que en las 
deliberaciones que hemos mantenido y las 
conversaciones que precedieron este período de 
sesiones, hubo un denominador común de optimismo y 
se cayó en la cuenta de que hay que hacer algo. 
Además, existe un deseo de resolver varias cuestiones 
a fuerza de debatirlas en profundidad. Durante estas 
deliberaciones —y este fenómeno se puede atribuir en 
gran medida al talante positivo demostrado por todas 
las delegaciones y por todos los funcionarios de la 
Comisión— nuestras diferencias se han ido limando, 
cuando no superando del todo. Obviamente, ha habido 
algunas cuestiones sobre las que podría ser difícil 
encontrar opiniones totalmente compartidas, sobre todo 
a nuestro nivel. No obstante, yo diría que se ha 
producido una evolución muy positiva en ese sentido. 

 Sr. Presidente: Quiero recalcar que el resultado 
que hemos conseguido no refleja en absoluto la 
competencia o el compromiso que usted o cualquiera 
de sus asociados han demostrado. Creo que todos 
ustedes han desempeñado muy bien el papel que les 
correspondía. Por otro lado, las distintas delegaciones 
también han tratado por todos los medios de llegar a 
alguna conclusión, así que el hecho de que se haya 
avanzado para superar nuestras diferencias nos debe 
servir de consuelo. 

 En cuanto al Pakistán, no quiero dedicar mi 
discurso a explicar la posición que mantenemos acerca 
de las distintas cuestiones. Ya ha quedado clara en los 
documentos de trabajo que presentamos anteriormente 
a la Comisión de Desarme, así como en las 
contribuciones que hemos hecho durante este período de 
sesiones. Me limitaré a decir que estamos 
profundamente comprometidos con todas las cuestiones 
que se están examinando. Para nosotros, no se trata de 
un ejercicio académico. Para nosotros, es una cuestión 
de máxima importancia, y mantenemos nuestro 
compromiso de contribuir al ejercicio con miras a 
alcanzar el objetivo de un mundo en los que sean las 
ideas y no la capacidad militar las que determinen el 
curso de los acontecimientos. 

 Sra. Juul (Noruega) (habla en inglés): 
Sr. Presidente: Permítame que también lo felicite, junto 
a su equipo, los Presidentes de los Grupos de Trabajo y 
la Secretaría por su arduo trabajo. Pese a todos esos 
esfuerzos y a las buenas intenciones, creo, de todos 
nosotros, es profundamente lamentable que la 
Comisión, una vez más, no haya logrado un resultado 
de consenso. Albergábamos la esperanza de que la 

Comisión hubiera alcanzado un acuerdo acerca de la 
necesidad de apoyar y seguir fortaleciendo los tratados 
y mecanismos multilaterales en materia de desarme, 
control de los armamentos y no proliferación. 

 La Comisión habría enviado un rotundo mensaje 
al proceso de examen en curso del Tratado sobre la no 
proliferación de las armas nucleares (TNP) sobre la 
necesidad de forjar un nuevo consenso sobre el 
desarme nuclear y la no proliferación. La Comisión 
podría haber afirmado su apoyo a la Convención sobre 
la prohibición del empleo de minas antipersonal. 
Podría haber apoyado las labores dirigidas a combatir 
las armas pequeñas y las armas ligeras ilícitas y a 
auspiciar el proceso conducente a un tratado sobre el 
comercio de armas. La Comisión podría haber apoyado 
las negociaciones dirigidas a prohibir las municiones 
en racimo que provocan daños humanitarios 
inaceptables. Pero, por desgracia, no ha sido posible. 

 Todo ello demuestra que la Comisión, tal y como 
es ahora, no cumple con nuestras expectativas. 
Noruega quisiera alentar un debate franco sobre 
nuestros objetivos con respecto a la Comisión de 
Desarme y las mejoras que nos ayudarán a lograrlo. 
Creemos firmemente en el multilateralismo. También 
creemos que la Comisión puede desempeñar un papel 
útil como órgano deliberante a fin de facilitar el logro 
de consensos a largo plazo. Estamos más que 
dispuestos a iniciar un debate justo acerca de la manera 
en que pueden mejorarse los métodos de trabajo de la 
Comisión. Creemos que ello supondría la continuación 
de nuestras labores de recuperar la relevancia de la 
Primera Comisión de la Asamblea General y la función 
de las Naciones Unidas en las cuestiones relativas al 
control de los armamentos. Esperamos que los demás 
Estados Miembros también estén dispuestos a 
participar en un proceso que haga que la Comisión sea 
más pertinente y digna de crédito que en la actualidad, 
y esperamos con interés la celebración de consultas 
sobre esta cuestión con todos nuestros colegas en las 
próximas semanas. 

 Sr. Obisakin (Nigeria) (habla en inglés): En 
nombre del Grupo de Estados de África, quisiéramos 
empezar sumándonos al Movimiento de los Países No 
Alineados y a la mayor parte de los oradores que nos 
han precedido. Sr. Presidente: Quisiéramos expresarle 
nuestro profundo agradecimiento como Presidente de 
la Comisión, así como a los Presidentes de los dos 
Grupos de Trabajo. Efectivamente, han trabajado muy 
arduamente, como ya dije antes. Son como los monos 



 A/CN.10/PV.289
 

11 08-31626 
 

que transpiran igual que el resto de los animales, pero 
el pelo que cubre el cuerpo de los monos impide que se 
vea el sudor. 

 Como decimos en África, cuando un niño decide 
morir, incluso aunque lo llevemos al mejor médico, 
parecerá que éste es un incompetente. Pero ¿debemos 
dejar que ese niño, el niño de la paz y la seguridad en 
el mundo, muera —al referirnos, en concreto, al 
desarme y a la no proliferación de las armas de 
destrucción en masa? Quisiéramos alentar a todos y 
cada uno de los presentes a mostrar más flexibilidad en 
las negociaciones, como ya dijo el representante de 
Nigeria de forma específica en su declaración durante 
el intercambio general de opiniones. De hecho, 
hablábamos de magnanimidad. Hay un concepto de un 
techo común que nos cubre a todos. El mundo se ha 
acercado tanto. Dondequiera que estemos, el mundo 
bebe de la misma fuente, nos cubre la misma 
atmósfera. Lo que hacen en el Norte afectará los 
esfuerzos del Sur, y lo que hacemos en el Sur acabará 
afectándolos en el Norte. Quisiéramos instarlos a todos 
a que hagan gala de mayor interés y mayor 
compromiso en lo que respecta a la paz y la seguridad 
en el mundo. 

 Además, nos gustaría que todos estudiáramos con 
detalle las consecuencias que se derivan del fracaso en 
el mantenimiento de la paz y la seguridad en el mundo. 
Convendría que nos esforzáramos por dejar de lado 
nuestros intereses nacionales y por hacer que nuestra 
perspectiva sea más amplia y multilateral de modo que 
se logre el consenso. Es muy probable que lo logremos 
si queremos. Uno puede alcanzarlo si realmente lo 
desea, pero debe intentarlo una y otra vez, como dice el 
famoso músico. No perdamos la esperanza. Lo único 
que nunca deberíamos perder es la esperanza. Nuestro 
pueblo dice que si hoy la vaca no da leche, 
seguramente la dará mañana. 

 Concretemos. Quisiéramos pedir, de forma 
específica, que haya un mejor entendimiento. Vamos en 
el mismo barco. Nadie puede aplaudir con una sola 
mano: hacen falta dos manos para aplaudir. Debemos 
colaborar más estrechamente; nos necesitamos 
mutuamente. Cuando la mano derecha lava la mano 
izquierda, las dos están limpias. 

 Queremos dar un aviso. Al haber seguido de 
cerca todas las deliberaciones, en calidad de 
representante de Nigeria, tememos que parece que no 
todas las delegaciones son conscientes de las nefastas 

consecuencias del fiasco absoluto en la Comisión. Que 
Dios no lo permita. Nuestra advertencia, sin embargo, 
también puede expresarse con un proverbio africano 
que dice que si la persona con quien compartimos cama 
decide comer insectos crudos y no le avisamos, cuando 
empiece a toser sin parar toda la noche, tal vez no 
durmamos bien.  

 Por último, y hablo de forma filosófica, cuando 
un niño cae o tropieza, mira hacia delante, pero cuando 
es un adulto el que se cae, mira hacia atrás para ver con 
qué ha tropezado. ¿Cuál ha sido el escollo con el que 
hemos tropezado? Como ha dicho el Presidente, 
tenemos un programa abierto para el futuro. Quiere que 
reflexionemos acerca de lo que los franceses llaman 
“pierres d’achoppement”, escollos. Que Dios 
todopoderoso nos abra los ojos para verlos. Algunos 
son muy obvios. Gracias en nombre de África y en 
nombre de la República Federal de Nigeria. 

 Sr. Hu Xiaodi (China) (habla en chino): Durante 
tres años, la Comisión se ha ocupado del desarme 
nuclear y de medidas prácticas de fomento de la 
confianza en el ámbito de las armas convencionales. A 
pesar de que no hemos logrado ponernos de acuerdo en 
cuanto a los documentos finales pertinentes, la 
delegación de China considera que los miembros han 
intercambiado sus opiniones de manera detallada, han 
logrado un mejor entendimiento de sus puntos comunes 
y de sus diferencias y han celebrado muy buenas 
consultas y deliberaciones con un espíritu práctico y 
profesional. Esas cuestiones son muy importantes para 
la labor futura de la comunidad internacional en esta 
esfera. 

 La Comisión de Desarme de las Naciones Unidas, 
como único órgano de deliberación universal sobre el 
control de armamentos y el desarme, sigue teniendo 
una importante función que desempeñar en el mundo 
actual. China continuará participando activamente en la 
labor de la Comisión. 

 Sr. Presidente: Por último, quiero expresar 
nuestro profundo agradecimiento a usted y a los 
Presidentes de los dos Grupos de Trabajo en los 
últimos tres períodos de sesiones por la considerable 
cantidad de trabajo constructivo que han realizado. 
También quiero aprovechar esta oportunidad para 
transmitir nuestro agradecimiento al personal de la 
Secretaría que nos ha ayudado en este período de 
sesiones de la Comisión. 
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 Sr. Robatjazi (República Islámica del Irán) 
(habla en inglés): Sr. Presidente: Mi delegación desea 
sumarse a los oradores anteriores para dar las gracias a 
usted y a los miembros de la Secretaría por el apoyo y 
la asistencia que hemos recibido. También queremos 
rendir homenaje a los Presidentes de los dos Grupos de 
Trabajo; merecen un agradecimiento especial por sus 
esfuerzos incansables. 

 Lamentamos que después de tres años la 
Comisión de Desarme de las Naciones Unidas no haya 
podido aprobar textos acordados sobre los temas 
sustantivos de su programa. No obstante, opinamos que 
la falta de consenso sobre los temas que figuran en el 
programa de la Comisión no debería poner en 
entredicho la pertinencia de este órgano. Este órgano 
sirve para algo: para determinar en qué esferas hay 
acuerdo y en qué esferas hay desacuerdo. Si en él se 
puede lograr el consenso, tanto mejor; si no, quedan 
reflejadas la situación y las realidades actuales. 

 Quisiera analizar brevemente la situación en el 
Grupo de Trabajo I, sobre el desarme nuclear y la no 
proliferación de las armas nucleares. Los intentos por 
socavar los acuerdos, los principios y las normas en 
vigor en materia de desarme nuclear, así como los 
intentos por imponer condiciones previas para el 
cumplimiento de las obligaciones sobre desarme 
nuclear nos impidieron llegar al consenso. A pesar de 
los esfuerzos sinceros y las notables dotes de mando 
desplegadas por el Presidente del Grupo de Trabajo I a 
fin de llegar a un texto equilibrado y pese a la 
flexibilidad demostrada por la mayoría de las 
delegaciones, incluida la nuestra, hay tres Estados 
poseedores de armas nucleares —a saber, los Estados 
Unidos, Francia y el Reino Unido— que de manera 
sistemática y contraproducente han presionado para 
que se eliminaran una serie de palabras, frases y 
párrafos en los que se basaba el equilibrio general del 
documento de la Presidencia. Esas disposiciones 
reflejaban sus obligaciones de manera tenue y 
meticulosamente redactada, sin ir más allá. Esos 
Estados son los responsables del fracaso del Grupo de 
Trabajo I. 

 Al inicio de este período de sesiones, durante el 
intercambio general de opiniones, mi delegación 
declaró que consideraba que en este período de 
sesiones se pondrían a prueba la sinceridad y la 
seriedad de los Estados poseedores de armas nucleares 
en cuanto a su compromiso con el objetivo del desarme 

nuclear. Lamentablemente, dichos Estados no 
superaron la prueba. 

 Las intenciones y las acciones por las que ha 
apostado rigurosamente la supuesta superpotencia que 
queda son algo serio. Sin tener en cuenta en absoluto 
las preocupaciones del resto de la comunidad 
internacional, las políticas y las prácticas formuladas y 
aplicadas por los Estados Unidos durante los últimos 
ocho años indican claramente lo que nos depara el 
futuro si se siguen permitiendo. Los Estados Unidos 
han impedido que se progrese en casi todos los foros 
multilaterales de desarme. 

 Al respecto, permítaseme dar brevemente algunos 
ejemplos: abandonaron los esfuerzos por negociar un 
protocolo de verificación de la Convención sobre las 
armas biológicas; se opusieron a la ratificación del 
Tratado de prohibición completa de los ensayos 
nucleares, perjudicando así las perspectivas de que 
entre en vigor el Tratado; rechazaron la inclusión del 
elemento de verificabilidad en un futuro tratado de 
prohibición de la producción de material fisionable, lo 
que menoscaba la posición que desde hace tiempo 
mantiene la comunidad internacional sobre el consenso 
relativo al mandato de negociación de la Conferencia 
de Desarme; se apropiaron de la Conferencia de las 
Partes del Año 2005 encargada del examen del Tratado 
sobre la no proliferación de las armas nucleares, 
haciendo que terminara sin un resultado sustantivo; 
rechazaron toda referencia al desarme nuclear en el 
Documento Final de la Cumbre Mundial 2005; y 
bloquearon la aprobación del documento final de la 
primera Conferencia de Examen del Programa de 
Acción sobre las armas pequeñas y ligeras en todos sus 
aspectos, celebrada en 2006. El último ejemplo es el 
resultado de esta Comisión. 

 La actitud extremista que reflejan esas prácticas 
parece dar a entender que no aprendimos la lección de 
Hiroshima y Nagasaki. Instamos a los Estados Unidos 
a que pasen cuanto antes de ser un paria contrario al 
desarme nuclear en los foros internacionales a ser un 
líder orgulloso del desarme nuclear, y que dejen de ser 
un agente irresponsable en los asuntos internacionales 
para pasar a ser un interlocutor responsable. 

 El Presidente (habla en inglés): Quedan cinco 
oradores más en mi lista y son casi las 13.00 horas. 
Quiero pedir a las delegaciones que hagan 
intervenciones cortas para que podamos concluir las 
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deliberaciones en los próximos 15 minutos, con la 
indulgencia de los intérpretes. 

 Sr. Cahalane (Irlanda) (habla en inglés): Ante 
todo, quisiera sumarme a la declaración formulada por 
la delegación de Eslovenia en nombre de la Unión 
Europea. 

 Seré breve. En cuanto al Grupo de Trabajo I, a mi 
delegación le decepciona que no se pudiera lograr 
ningún resultado. Nuestro Ministro dijo hace poco que 
el desarme nuclear universal sigue siendo el puntal de 
la política exterior de Irlanda. Nuestra delegación 
también se siente decepcionada por el hecho de que no 
se pudieran lograr resultados en el Grupo de Trabajo II, 
y estoy de acuerdo con todas las cuestiones 
mencionadas por el representante de Noruega en ese 
sentido. 

 Nos decepcionó en especial la cuestión de las 
municiones en racimo. Como se ha dicho antes, del 19 
al 30 de mayo se celebrará en Dublín una conferencia 
diplomática sobre ese tema, que forma parte del 
proceso de Oslo. He dejado una nota informativa sobre 
esa conferencia al fondo de la sala para toda delegación 
interesada en la cuestión. Las autoridades de mi país 
esperan contar con la presencia de las delegaciones en 
Dublín en mayo. 

 Sr. Benítez Versón (Cuba): Ante todo, la 
delegación de Cuba quisiera suscribir plenamente la 
intervención hecha por el delegado de Indonesia en 
nombre de los Estados miembros del Movimiento de 
los Países No Alineados. 

 Llegamos hoy al final de un ciclo de 
deliberaciones de la Comisión de Desarme, que nos ha 
permitido examinar por un período de tres años dos 
temas relevantes del programa internacional.  

 Cuba lamenta que nuestros trabajos hayan 
concluido sin que se lograra un consenso con respecto 
a ninguno de los dos temas sustantivos del programa. 
Como resultado, la Comisión no podrá presentar 
ninguna recomendación o lineamiento concreto a la 
Asamblea General o a la comunidad internacional. 

 Nadie podrá decir que el ejercicio llevado a cabo 
en estos tres años no ha sido útil. El solo hecho de 
disponer de un espacio en el que todos los Estados 
Miembros estamos en igualdad de condiciones para 
deliberar a fondo sobre temas de desarme y control de 
armamentos es, por sí solo, algo beneficioso para 

todos. El diálogo siempre es útil y, en última instancia, 
es la base de todo lo demás.  

 Pero esta Comisión debe producir resultados 
concretos y sus tremendas potencialidades deben ser 
debidamente aprovechadas. Lo ocurrido en la 
Comisión no constituye, ni mucho menos, un hecho 
aislado. Es parte del estancamiento generalizado e, 
incluso, del retroceso que se ha venido produciendo en 
los últimos años en las negociaciones multilaterales 
sobre desarme y control de armamentos. 

 Las causas de tal situación son muy claras. Las 
explicaciones profundas de esta falta de resultados no 
deben ser buscadas en cuestiones de procedimiento o 
en los métodos de trabajo. Por supuesto, debemos 
continuar trabajando para perfeccionar los métodos de 
trabajo de esta Comisión y de la maquinaria de 
desarme en general. Pero, en última instancia, si no hay 
una real voluntad política por parte de todos los 
Estados, no habrá posibilidades reales de lograr 
acuerdos que estén a la altura de las legítimas 
expectativas de la comunidad internacional. 

 Un grupo de Estados minoritario, pero poderoso, 
no tiene un interés real en avanzar en las discusiones 
multilaterales de estos temas y, en su lugar, apuesta 
equivocadamente por el unilateralismo. 
Afortunadamente, la gran mayoría de los Estados 
favorecemos el multilateralismo y las acciones 
colectivas sobre la base de la Carta y el derecho 
internacional. Confiamos en que más temprano que 
tarde cambiará la actual situación en la esfera del 
desarme y del control de armamentos y se impondrá la 
voluntad de la mayoría para que podamos comenzar 
nuevamente a avanzar y lograr resultados concretos. 

 El Movimiento de los Países No Alineados, al 
que Cuba se honra en pertenecer, ha participado de 
manera activa en las deliberaciones de la Comisión. 
Como decía el delegado de Indonesia, han sido 
numerosas y constructivas las propuestas elaboradas y 
presentadas por el Movimiento. 

 A pesar de que no hemos logrado resultados 
concretos en esta ocasión, Cuba es optimista de cara al 
futuro. Esperamos que el próximo año la Comisión 
pueda iniciar con bríos renovados un nuevo ciclo de 
deliberaciones sobre los dos nuevos temas de 
relevancia. Cuba, junto con el Movimiento de los 
Países No Alineados, participará con entusiasmo y 
activismo en las próximas discusiones. 
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 Sr. Presidente: Quisiera concluir expresando 
nuestro agradecimiento a usted y al resto de los 
miembros de la Mesa por el excelente trabajo 
realizado. Quisiera igualmente reconocer de manera 
particular los incansables esfuerzos de los Presidentes 
de nuestros dos Grupos de Trabajo, que no cejaron ni 
un momento en su labor para tratar de llegar a un 
consenso. El hecho de que no se haya logrado aprobar 
un documento sustantivo en ninguno de los dos Grupos 
de Trabajo de ninguna manera disminuye el mérito de 
la labor de nuestros Presidentes. Igualmente 
felicitamos al Embajador Duarte y a todo el equipo de 
la Secretaría por su imprescindible y útil labor de 
apoyo y asesoría, así como al personal técnico, los 
intérpretes, los oficiales de sala y otros, que nos 
aseguran con alto nivel de profesionalidad todas las 
condiciones para llevar a cabo nuestros trabajos. 

 Sr. Itzchaki (Israel) (habla en inglés): Al término 
de este ciclo de tres años de deliberaciones de la 
Comisión de Desarme, Israel lamenta que no haya 
habido resultados sustantivos. No obstante, deseamos 
encomiar los esfuerzos incansables de los Presidentes 
de ambos Grupos de Trabajo, que no han escatimado 
esfuerzos por tratar de reducir las discrepancias en 
relación con estas cuestiones importantes. También 
damos las gracias a los miembros de la Secretaría, 
quienes los ayudan en su importante tarea. 

 Parece ser que, en nuestras importantes 
deliberaciones, algunas delegaciones han optado por 
distraer la atención de las amenazas acuciantes a la paz 
y la seguridad —a saber, la proliferación constante de 
las armas nucleares y el terrorismo, incluso el riesgo de 
que los terroristas utilicen armas de destrucción en 
masa— y centrarse en las reprimendas políticas y la 
retórica inútil. Lo han hecho mientras algunos Estados 
siguen llevando a cabo actividades vinculadas a la 
proliferación nuclear y apoyando el terrorismo, lo cual 
cada vez hace más remota cualquier posibilidad de 
lograr la paz y la estabilidad, sobre todo en el Oriente 
Medio. 

 Deseamos recordar a la Comisión que Israel se 
sumó al consenso en torno a la resolución 62/18 de la 
Asamblea General, relativa a la creación de una zona 
libre de armas nucleares en el Oriente Medio, pese a 
las reservas de fondo sobre algunos elementos de esa 
resolución. Hace más de 20 años que hacemos lo 
mismo con textos semejantes, puesto que Israel sigue 
comprometido con la idea de crear en el Oriente Medio 
una zona libre de armas químicas, biológicas y 

nucleares, así como de misiles balísticos. No obstante, 
también somos suficientemente realistas como para 
saber que, en vistas de las actuales circunstancias en el 
Oriente Medio, esta noble visión no se hará realidad en 
un futuro próximo. 

 Israel siempre ha sostenido que las cuestiones 
nucleares, así como las relativas a la seguridad 
regional, tanto en materia de armas convencionales 
como de armas no convencionales, únicamente pueden 
tratarse de forma realista en el contexto regional. Como 
ha reconocido la comunidad internacional, tanto en el 
Documento Final del primer período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme 
(resolución S-10/2 de la Asamblea General) como en 
las directrices de 1999 acordadas por la Comisión, la 
creación de una zona libre de armas nucleares debe 
derivarse de una decisión de la propia región. 
Únicamente puede basarse en acuerdos concertados 
libremente y lograrse mediante negociaciones directas 
entre todos los Estados de la región en cuestión y los 
que se vean afectados directamente. Una zona de ese 
tipo no puede imponerse desde el exterior ni puede 
crearse antes de que se reúnan las condiciones 
necesarias. 

 Israel cree que las realidades políticas del Oriente 
Medio hacen que sea necesario un proceso gradual 
basado en un enfoque paulatino. Ese proceso debería 
iniciarse con medidas de fomento de la confianza 
modestas y cuidadosamente seleccionadas para no 
menoscabar los márgenes de seguridad de ningún 
Estado de la región, e ir seguido del establecimiento de 
relaciones pacíficas, reconciliación, reconocimiento 
mutuo y buena vecindad, además de complementarse 
con medidas de control de las armas convencionales y 
no convencionales. A su debido tiempo, eso puede 
conducir a un objetivo más ambicioso, como la 
creación de una zona libre de armas nucleares que 
puedan verificar todas las partes. 

 Ese proceso también se basa en la vasta 
experiencia adquirida con otras regiones. Además, 
puesto que el objetivo último en el Oriente Medio, al 
igual que en otras regiones, es la paz y la seguridad 
regionales, en el proceso de negociaciones sobre 
control de armamentos debería abordarse debidamente 
el modo en que perciben la amenaza todos los Estados 
que participen en ellas y no debe menoscabarse la 
seguridad de ninguna de las partes. Evidentemente, 
este proceso no puede iniciarse cuando alguna de las 
partes en cuestión sigue en estado de guerra con la 
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otra, se niega por principio a mantener relaciones 
pacíficas con Israel e incluso pide su destrucción. 

 En este contexto, debe recordarse que, a 
diferencia de otras regiones del mundo donde se han 
creado zonas libres de armas nucleares, hay amenazas 
constantes en la región del Oriente Medio y fuera de 
ella contra la propia existencia de un Estado, a saber, 
mi Estado, el Estado de Israel. Esas amenazas se 
exacerban significativamente con el comportamiento 
irresponsable de algunos Estados que exportan armas 
de destrucción en masa y tecnologías conexas a la 
región, y con las diferencias entre sus compromisos y 
su verdadero comportamiento. 

 Ese comportamiento se ve agravado porque esos 
mismos Estados siguen transfiriendo armas 
convencionales a los terroristas, y de ese modo 
contribuyen significativamente a la inestabilidad en la 
región. Esas circunstancias y el pobre historial de 
incumplimiento de las obligaciones internacionales de 
varios Estados de la región repercuten decisivamente 
en la capacidad de emprender un proceso conjunto de 
medidas de fomento de la seguridad que podría 
desembocar en la creación de una zona libre de armas 
nucleares en el Oriente Medio. 

 Tengamos presente que tres de los cuatro casos 
reconocidos de incumplimiento del Tratado sobre la no 
proliferación de las armas nucleares han tenido lugar 
en el Oriente Medio. Uno de ellos, el Irán, sigue 
descaradamente sin demostrar intención alguna de 
cumplir sus obligaciones nucleares internacionales. 

 Israel ha reiterado su visión de fomentar la paz y 
la estabilidad regionales. No obstante, no se puede 
progresar en ese sentido sin un cambio fundamental en 
las circunstancias regionales, como tampoco sin un 
cambio significativo en la actitud de los Estados de la 
región respecto de Israel. Por consiguiente, 
consideramos que las iniciativas en este contexto deben 
ir encaminadas a la creación de un entorno propicio 
para la paz y la reconciliación en nuestra región del 
mundo. 

 Israel seguirá centrando todos sus esfuerzos en el 
cumplimiento de ese objetivo. Exhortamos a nuestros 
vecinos a hacer otro tanto. Lamentablemente, todavía 
no ha habido un espíritu de cooperación y diálogo 
directo entre las partes, ni siquiera durante nuestras 
deliberaciones puesto que, hasta la fecha, ninguno de 
nuestros Estados vecinos ha considerado conveniente 
optar por esa vía para acordar un texto. Nos 

preguntamos cómo podrán cumplirse objetivos más 
ambiciosos con ese espíritu. 

 Sr. Semin (Federación de Rusia) (habla en ruso): 
La delegación de Rusia también lamenta que la 
Comisión no haya podido aprobar recomendaciones 
por consenso. No obstante, proponemos hablar de los 
elementos positivos que se observan en este período de 
sesiones. Sin ellos, no habrá futuro. 

 Ante todo, la participación no se limitó a los 
miembros de la Comisión de Desarme ni a las partes en 
el Tratado sobre la no proliferación de las armas 
nucleares. Todos juntos examinamos todas las 
cuestiones, y la composición de la Comisión la 
convierte en un órgano singular. Celebramos debates 
satisfactorios sobre cuestiones de fondo. Por ejemplo, 
por primera vez, la Federación de Rusia, los Estados 
Unidos y la República Popular China pudieron acordar 
los términos para la continuación de los trabajos 
relacionados con las medidas de fomento de la 
confianza en el espacio ultraterrestre. Esa es una buena 
base para que la Asamblea General prosiga sus 
trabajos. Es importante para todos. 

 Segundo, los debates y las declaraciones son 
importantes, pero lo más importante son las acciones, y 
cuanto más concretas y prácticas sean nuestras 
acciones más fáciles resultarán nuestros debates en 
estos foros. Por ejemplo, la Federación de Rusia ha 
ratificado el Tratado de prohibición completa de los 
ensayos nucleares; apoya el inicio de negociaciones 
sobre un tratado de prohibición del material fisionable 
y la prohibición de los ensayos nucleares y la 
producción de material fisionable. Estamos reduciendo 
rápidamente el número de arsenales que poseemos. 
Dentro de una semana presentaremos en Ginebra cifras 
concretas; las unidades en cuestión ascienden a 
centenares de miles. 

 Se están realizando trabajos fundamentales 
conjuntamente con los Estados Unidos. El 29 de abril 
se presentará en Ginebra el resultado de los trabajos de 
los Estados Unidos y Rusia relativos al Tratado sobre 
las fuerzas nucleares de alcance intermedio y a las 
medidas ulteriores que podrían adoptarse para la 
prórroga del Tratado. Además, hemos declarado que no 
seremos los primeros en emplazar armas en el espacio 
ultraterrestre. 

 Pedimos a todas las partes que tampoco sean las 
primeras en hacerlo. Estamos seguros de que nuestros 
debates en este y otros foros resultarán más fáciles 
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cuando todo el mundo adopte medidas concretas y 
prácticas. 

 Por último, lo más importante es que ha habido 
un buen ambiente de cooperación y un gran interés por 
alcanzar un compromiso, que es clave para los 
progresos futuros. 

 Sr. Presidente: Para concluir, quisiera dar las 
gracias a usted, a sus colegas de la Mesa, al Sr. Duarte 
y al talentoso personal de la Secretaría a su cargo. 
También quisiera dar las gracias a todos mis amigos y 
colegas presentes en esta sala, incluso a los que no 
están de acuerdo con las propuestas de Rusia. 
Esperamos que prosigan los debates. 

 Sr. Hallak (República Árabe Siria) (habla en 
árabe): Sr. Presidente: En nombre del Grupo de 
Estados Árabes, le damos las gracias, así como a los 
demás miembros de la Mesa, a los Presidentes de los 
Grupos de Trabajo I y II y al personal de la Secretaría 
por los esfuerzos incansables y sinceros que han hecho 
durante este período de sesiones. También damos las 
gracias al personal técnico y a los intérpretes. 

 El Grupo de Estados Árabes quería trabajar de 
forma transparente y constructiva para progresar en las 
deliberaciones. En este marco, apoyamos la justicia a 
fin de que nuestras palabras puedan plasmarse en 
acciones en la esfera del desarme de todo tipo de armas 
y, en particular, de las armas nucleares. 

 El Grupo de Estados Árabes disfruta del apoyo de 
la inmensa mayoría de Estados en lo relativo a la 
creación de una zona libre de armas nucleares en el 
Oriente Medio, a fin de cumplir lo estipulado en todos 
los acuerdos y compromisos que se incluyeron en la 
Conferencia de las Partes del Año 1995 encargada del 
examen del Tratado sobre la no proliferación de las 
armas nucleares y en la siguiente, del año 2000. 
Lamentamos que la Comisión de Desarme no haya 
podido llegar a un acuerdo sobre la prioridad especial 
del desarme en la esfera de las armas nucleares ni 
reiterar los parámetros de la no proliferación, con sus 
tres pilares, y de las resoluciones que se aprobaron en 
las citadas conferencias de examen. 

 La postura del Grupo de Estados Árabes es la 
misma que la del Movimiento de los Países No 
Alineados, y damos las gracias a todos los países no 
alineados que nos han ayudado a trabajar para lograr 
un consenso encaminado al desarme en todo el mundo. 

 Las políticas de dobles raseros que adoptan 
algunos países sobre el desarme nuclear en el Oriente 
Medio no pueden generar más que desequilibrio, 
inestabilidad y frustración para los pueblos de nuestra 
región. Ese tipo de políticas no hace sino promover una 
carrera de armamentos que nunca contribuirá al 
desarrollo ni a la paz y la seguridad internacionales. 

 Por último, el Grupo de Estados Árabes hace 
hincapié en que está decidido a participar activa, 
profesional y objetivamente en todos los foros de 
desarme multilaterales a fin de generar las condiciones 
ideales para que no se menoscaben la seguridad y la 
estabilidad de los pueblos de nuestra región y de todo 
el mundo. 

 El Presidente (habla en inglés): Hemos 
escuchado al último orador de nuestra ronda de 
declaraciones de clausura. El representante del Irán ha 
solicitado la palabra. Al contrario de lo que ocurre en 
el intercambio general de opiniones, en este caso no 
tenemos derecho a contestar ni derecho a una segunda 
ronda de declaraciones. No obstante, le doy la palabra. 

 Sr. Robatjazi (República Islámica del Irán) 
(habla en inglés): Pido disculpas por hacer uso de la 
palabra una vez más. Hoy la Comisión escuchó una 
alegación infundada sobre mi país que formuló el 
representante del régimen sionista, un régimen basado 
en la violencia, la ocupación, el terrorismo de Estado 
y el derramamiento de sangre. Sólo quiero que conste 
en actas que nuestro compromiso con el Tratado sobre 
la no proliferación de las armas nucleares es 
inquebrantable. El resto de observaciones 
del representante de Israel no merece más respuesta 
que el rechazo. 

 El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias 
a todas las delegaciones, en particular por sus amables 
palabras dirigidas a la Presidencia, a los demás 
miembros de la Mesa y a los Presidentes de los Grupos 
de Trabajo. Lo único que puedo decir para concluir el 
examen del tema 6 del programa es que quizá la vaca 
dé leche mañana. 
 

Otros asuntos 
 

 El Presidente (habla en inglés): Al parecer, nadie 
ha solicitado hacer uso de la palabra sobre este tema. 

 Quisiera expresar mi gratitud a todas las 
delegaciones por su espíritu constructivo y el apoyo 
que me han dado a mí y a los demás miembros de la 
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Mesa, que me ayudaron a asumir la responsabilidad de 
dirigir la Comisión sin tropiezos. Agradezco en 
particular a todos ellos. 

 Quiero agradecer al Secretario General, Sr. Ban 
Ki-moon, su interés en la labor de la Comisión. 
Agradezco sobremanera esta inapreciable contribución. 
Asimismo, aprovecho esta oportunidad para dar las 
gracias al Secretario de la Comisión, Sr. Timur 
Alasaniya, a los Secretarios de los Grupos de Trabajo y 
a otros funcionarios del Departamento de la Asamblea 
General y de Gestión de Conferencias. Doy las gracias 
a la Oficina de Asuntos de Desarme, en particular al 
Sr. Sergio Duarte, Alto Representante para Asuntos de 
Desarme; a la Sra. Hannelore Hoppe; al Sr. Ioan Tudor 
y a todos los demás colegas de la Oficina. Deseo dar 
las gracias a los intérpretes, sobre todo por haber 
trabajado durante más tiempo del previsto y también 
por haber realizado una diligente labor durante todo el 
período de sesiones. Asimismo, doy las gracias a los 
oficiales de conferencias y a los oficiales de 
documentación. 
 

Clausura del período de sesiones 
 

 El Presidente (habla en inglés): Declaro 
clausurado el período de sesiones sustantivo de 2008 
de la Comisión de Desarme. 

Se levanta la sesión a las 13.20 horas. 


